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Solicitud de exclusión de .ierre de labores del proye€to
«Llaguén», presentado por Hudbay Perú S.A.C.

a) [scrito N'3500583 (16.05.2023)
b)Escrito N" 3602412 (25.10.2023)

Lima, 24 de noviembre de 2023

D

Refere¡cias

Fecha

de e,(ploracron miner¿

{

*

Nos diriSimos a ured, en atención al documento de la referenc¡¿, mediante el cuai Hudbay Perú S.A.C. (€n

adelánte, Hudbay o el titular) presentó su solic¡tud de exclusión de ciere de labores (plataformas y accesos)

del proyecto de exploración minera «Llaguén», el cual se ub¡ca dentro de los teíenos superficiales de la
Comuñidad Campesina de Santiago de San Salvador. y denfo del distrito de SansiGp, provincia de Otuzco,

departamento de La Libe(ad.

Al respecto, ¡nformamos lo sigu¡enle:

1. AIITTCEDEI{TEs

Sobre el proyedo de e¡plor.ción «Lla8üén» ysu C€rtiflcac¡ón Amb¡ental

1.1. Mediante Resolución Diectoral N' 166-2020/M|NEM-DGMM de fecha 02.12-2020, Ia Dirección

Generál de Asuntos ambienta¡es Mineros (en adelante, DGAAM) aprobó la Declaración de lmpacto

Amb¡entaldel proyecto de exploración min€r¿ «Llaguen» (en adelante, DIA «l-lagué¡»).

1.2. Mediante Constancia de Aprobáción Automálica N" 0005 202l-MINEM-DGM de fech¡ 01.03.2021, la

Dirección General de Mineria (en adelante, OGM) otorgó a Hudbay la autorizációñ de inicio de

act¡v¡dades.

1.3. Mediante escrito N" 3149686 de fechá 20.05.2021, Hudbay comunicó que dio ¡nicio a las actividades

del proyectodeexploración minera«Llaguén» el 20.05.2021.

1.4. Mediante escrito N" 3119867 de fecha 08.02.2021, Hudbay presentó la lera Comun¡cación Previa del
proyecto de exploración miñer¿ «tl¿guéñ,,

1.5. Mediante escrito N'3138671 de fecha 19.04.2021, Hudbay presentó la 2da Comun¡cac¡ón Prev¡a del

proyecto de e)(ploración minera «Uaguén».

1.6. Mediante escr¡to ñ'3215131de fecha 14.10.2021, Hudbay presentó la 3era Comunicación Previa del

proyeclo de explor¿c¡ón miner¿ «Llaguén,.

1.7. Medi¿nte escr¡to N' 3238717 de fecha 23.12-2021, Hudbay presentó la 4ta Comun¡cación Previa del

proyecto de explor¿ción minere «Llaguén ".

1.8. Mediante escrito N'3289737 de fecha 05.04.2022, Hudbay presentó la Sta Comunicac¡ón Previa de¡

proyecto de explo'dción m¡nera «ll¡guenr.

1.9. Mediante escrto N'3322269 de fecha 28.06.2022, Hudbay presentó la 6ta Comunicáción Previa del

proYecto de e¡ploracrón minefa «l¡agu€n¡

1.10.Mediañte escrito N'3371876 de fecha 07.10.2022, Hudbay presentó la 7ma Comunicacióñ Previa del

p.oyeclo de erp¡oración miñera dLlaSuén,
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'$ Dircclón Gen€r¿l d. Asuntor

1.11.Mediañte escrito N'3397451 de fecha 19.12.2022, Hudbay presentó la 8va Comunicación previa del
proyeclo dp explorar¡on mrnera «Ll¿8uen».

Sobre la sol¡cltúd de €xclus¡ór de c¡€rre

1.l2.Mediánte escrito de la referencia a) de fecha 16.05.2023, Hudbay informá qúe la Comun¡dad

campesina san salv¿dor solicitó la ex€lus¡ón de cierre de componentes (plataformas de perforación y

accesos) del proyecto de exploráción «tlaguéñ», párá ser usados por la comunidád. En base a lo
anterior, Hudbay solic¡ta a esta Dirección General áprobar lá tránsferencia de componentes,

excluyendo la responsabil¡dad de las actividades de cierre de estos.

1,13.4 través del Auto D¡rectoral N" 274 2023/MINEM-DGMM, de fecha 26.09.2023, sustentado en el

lnforme N' 495-2023/MINEM-DGMM'OEAM-DGAM, se requirió á Hudbáy cumpl¡r con subsanar las

observaciones formuladas a la solicitud deexclus¡ón de ciefie de labores,

1.14.Con escrito de la referencia b), de fecha 25.10.2023, HLrdbay presentó la subsan¿ción de las

observeciones fo¡muladas a la sol¡citud de exclus¡ón de cierre de labores, requeridas en el Auto

oirectoral N' 274'2023lMINEM OGAAM.

BASE TEGAL

2.1. Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo G€neral, aprobado por Decreto

Supremo N'004-2019-lU5 (en adelante, Tuo de lá LPAG).

2.2. Reglameñto de Protección Amb¡ental para las Actividades de E¡ploración Minera, aprobado por

Decreto Supremo N'042-2017-EM, y sus modifi€aciones (en adelante, RPAAEMI.

an¡austs

3,1. EIRPMEM en su artÍculo 64i, establece que eltitular min€ro debe realizartodas las medidas de cierre

f¡n¿l y poslcieffe que resulteñ necesarias para restablecer la estabil¡dad físice, quimica y procesos

ecológicos de largo pla¿o del área p€(urbada, en los términos y plazos dispuestos en el estud¡o

ámb¡ental¿probado.

3.2. As¡mismo, la referida norma señala que el titular rninero podrá quedar exceptuado d€ ejecutar las

labores de cierre final aprobadas cúando él o terceros asuman la responsabilidad ambiental de los

componentes correspond¡entes.

lr
\., 2.

3.

I
r

furn

, A 33. Es por ello que, el citado Reglamento en su artículo 62'¡seña,a que, el titulár m¡nero debe comuñicár

\ I Y prevro ¿ las,abores de c¡erre (según su cronoBrama ¡probado), la intención de exceptuar el cierre de

Anl@lo 64. ci.m ññ.1 y portil.@
64.1tVLa flúlar Minero/a debe realizartod.! la5 ñ€did¿s de.ier.lü¿ly port-tiere qu¿.esúlteñ r.ceqria! para rest¿blec€rl¿
erebiiid¿dritic¿, quimica y procesos ecolóai.os de lar8o plazo delá.éa penuóad¡, eñ lot té.ñinoe y plazosdispueros eñ el trt¡dio

64.2 L¿s ñedidás de port ci€re se ¿jeculañ €ñ el plázo ño mayor de dd (2)¿ños, o ha3ta lograr la 4t¡birid¿d fsic¿, sEoqúiñica,
hidrotóBica y bioló3i.a. En ere último supuesto, €lpl¡zo ñ¿riñoes de .u¿rro (4 ) añor-
64.3 El^¿ Íul¿r Miñero/a quedá excepruado de ejecular¡as láboresd. cÉre fir¡r aprobada5, previa .oñuñicación a lá ¿utoridad
m¿dianteel iñforme dE.i€re, en los siguienlercassl
a) Coando el prop¡o litula. Minero/la propÉ ntuh¡ Min€r¡ o rer.ero5 árúmán lá responsabilidad aóbiental de los coñponentes
corespóñdlentes, 5in p.rjuicio de la d.bid¿ tut.l¿ del i.t€.& púb¡ko, de acue.do ¿ lo esl¿bl€cido e. el adiculo 62 del preseñte

ArtJ.ulo 62, ¿lclúlón de .lére d€ hbors
62.1 puede¡ ser ercllidas del ciere de labor4 tod6 acuellor coñDoñeñt* aux'li¿ie5 v/o ll¿tatorm¿s sob¡e lor cú¿les lá

.omoñidad dmpúina, et Eobierno lo.al, re¡on¿¡ o nacional,l€ryan inlen.ióñ dé d¡r uso p¿c rlñ€s de inle¡é5 público o cúañdo uñ
tercero, vi¿.oñva¡o c¡vil, ruvierá inrer&de *Aun us¡ñdo.
62.2 Para tal éiecro, .¡/l¿ Titul¿r Min¿ro/¿ debe coñuni.¿r pr€vio a lat labores de ciere hesún 3u crono8rama aprobádoj, via
Srtteña de Evaluaclón Añbientalen L¡ne¡,1¡ mien.'ón de pxceplúar el cierE de labores de dichos (onponent.s áuxili¿res v/o de lar
pl¿bfo,mas, ¿coñpañando e tal.omunic¿caón r¿ do.umenr¿ción que r€sp¿rd€ ru requeamiento, asi.omo un¿ d€craBción jur¡da,

debidañeñre $eril¡ po, é¡ soli.nañl¿y fururo respoñeblede l¿soblig¡.iones ambieñlales, en la que f indique e&reeñeñle que
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labores de di€hos coñponentes auxil¡ares, acompañando a tal coñunicación la documentación qÚe

respalde su requerimiento, así como una declaración jurada, deb¡damente suscrita por el solicitante v

futuro responsable de las obligaciones ambientales.

3.4. Ahora, es preciso señalar que en la Resolución N" 459_2020_M|NE|V/CM de fe€ha 30'11'2020, el

consejo de Mineria ha señalado que, al evaluar las solicitudes de exclusión de cierre, la autoridad

t¡ene que tomar en cueflta también los impactos sociales y ambientales que implicaria el no tiere de

los componentes que se sol¡c¡tan o(cl¡¡arr, pos¡b¡litañdo con ello que se acepten los pedidos de

exclusaón de cierre ¿ún en los casos en que estos hayan sido presentados con poster¡oridad ¿l

vencim¡ento delcronograma de eiecución delproyecto de exploración.

3.5. En ese señt¡do, conforme al marco legalseñalado en e' numerál 3 1 , para l¿ exclusión d€ cierre deben

concurrir los siguientes requisitos:

. Requ¡sito 1: La comuñidad campesiña, el Sobierno local, regional o nacional requ¡eran usár lo§

aomponentes a excluir, €on fines de ¡nterés públ¡co; o que un tercero tenga iñterés en seguir

usando dichos componentes.

Se acredita con la Carta N' 077-2022_CCss/P de fech¿ 23.!1.2022, el Acta de Asamblea

Extraord¡nariá de la Comun¡dad Campesina San Salvador de fecha 02.10.2023, el Convenio pará

Exclusión de Labores de ciere de Plataformas v accesos del Proyecto Llaguén, y las oeclerac¡ones

iurada5 ádjuntas como Anexo N" 1 y 2 del informe presentado con escrito N'3602412, el intÉrés

de la comuñidad campesina d€ san salvador respecto e que Hudbey excluya de cierre c¡ñco (05)

plataformas y seis (06)tramos de áccesos del provecto de exploración "tlagúen".

Requ¡s¡to 2: El titular minero debe soliciier la ex.lusión present¿ndo: (¡) ta documentáción que

respalde su requerir¡¡ento; y, (¡i) Un¿ declaración jur¡da de qui€n se hará c¿r8o de lo§

componentes en la que man¡fieste que conoce los atcances administrativot civiles y penales que

asume como responsable de díchos componentes y que conoce la normativa referida a

respoñsabilidad legal ambiental.

Se acredita con la presentación de los anexos de la carta N" 120_2023/PER/HB (solicitud), así como

con el informe y anexos ingresados con escrito N" 3602412, asimismo, se evidencia que como

anexo de la cárte N' 120-2023/PER/HB ingresada en fecha 16.05.2023, se presentó la De€láración

Ju.ada suscrita por et pres¡dente de la Comun¡dad Campes¡na San Salvador, en la que asume les

obligaciones y responsabil¡dades de las plataformas y accesos sol¡citadas para que §e exceptúen

del cieÍe,

R€quls¡lo 3r Los componentes a excluir no deberán generar perjuicios ambiental€s, ni a la salud

pÚblica de las personas. Baio este marco, se procede a la evaluación de esta solicitud de exclu§ión

de cierre de labores presentada por HudbaY, sin perjuicio de les acciones de flscalización del ente

rector (org¿nismo de Evaluación y fiscali¿ación Ambiental- oEFA).

&t¿ .onoce lós akancet adñmEr¿tivo' cNilet Y peñál¿t que asuñe comÓ retpon§¿ble de los compone'ter qle soli'ita se

exceplúe delciere yqú€, ¿d€más, cono.éla no.ñariva reterda á re§ponsábilidad legal¡mbiental.

62 3 ElMineñ, d€termi.ará p.evi¿evaluacúñ si lá trantferéñci¿ proced€ o no

62 ¿ La edusión d¿.ier¿ de laborei llbera:l/a lá Titúlar M rero/a de Ia retpo¡s.bilid¿d ámbi€ñt¿lsobre dichoscoñponente!'

625Eñ.¿'o5ehav¿ñ.onstitu'doRarantias,dea.ueldoalo€sl.ble.'doenelBegl¡ñentodec]eÚedeMinas,losmoñlosselán

62.6loscoópoñentes que p!ede¡ Frexcluidor ñodeb.¡án géne.ar perjuicÉrambEnlares, ñia r¡ s¿lud públicá de IasPe6onas''

Re$lución N' 459.2020 MINEM/CM d. lecfi. 30.1r.2020, qúe dechró l¡ rulid¿d la ResolucDn Oiecroral N' O21-2020/MINEM

D6MM que decl¡fó 
'ñpf«edenle 

uña lolicnud de €r.lusón de .iére por haber edo presert¿da lue8o de h¿be^' véá'ido 'l
croñqr¿m¿ de ele(u.Dr del proyedo.
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Se precisa que las plataformasy accesos a excluir delcierre no generarán perjuicios ¿m bientales, n¡

a la salud públ¡ca de las personas, debido a qu€ no son componenfes de gran enver8adura,

adernás, en la evaluación de impactos la significaocia por la operación de los mismo fire leve.

3.5. En consecuenc¡a, corresponde ácceder a le solicitud de excepción de ejecución de rnedidas de ciere
de plataformas de perforación y accesos d€ la DIA del proyecto de exploración minera "Lla8uén"

efectuado por Hudbay Perú S.A.C., a favor de la Comunidad Campesina de San Salvador, conforme el

sisuiente d€t¿lle:

D¡re.c¡ón 6encr.l de Aruntoj

Tabla 1. Coor.leñadá5 de ubi@.¡ór d.lossé¡s (06)treñoi dé ácceiot

Coordánadd UIM WGSa4

ME
315 9146006 748 \67 9 146 152

tua 449 748208 9 145 959
748416 9145 730 74E 5t8 9 146 200

Plat¡forma DDH26 748 864 1,46 153 749 090 9 146 231
Plátáforma D0H57 749 200 9145 685 749 090 9 145 680

Púñto iñtermédio e.tre
Platálormas DOH34y

DDH35
749 516 9145410 749 03q

Tabla 2. coord€nádas de ub¡...¡ón dc las c¡nco losl plat¡form.! ex.luh del .ierr€

wGs84
ME

748 590 9145767
DDH32 748 090 9146231
DDti46 748 726 9146056
DDH50 744960 9146173
DDH97 749 090 91456aO

)

(t

4- EVÁIUAOóI{

4.1. Reipecto e la documentac¡ón que rcspalde la sol¡cit¡d de e¡cluslór de ciene (R€quisito2)

Obeervaclón 01.- De la revisión de los dorumentos presentados por Hudbay, se advierte lo siguiente:
A

f I I e. En el íreñ 3.0 {Propuesta de exclus¡óñ de cierre) del documento (MEMORIaTÉCN|CA ExcLUStóN DE

\ ,/ CTERRE - PU\aFORMAS Y ACCESOS», €l titular minero señeló en la T¡bla 3 (Ubaca.ión de les

plataformas solicitadas para exclusión de cierre) a la plataforma DDH29 (748 590E y 9 145 767N),

como plataforma parte de la exclusión de cierre, Al respecto, se precisa que en el Acta de Asamblea

Extraordinar¡a, se verifica que el posesionario Jul¡o Usqu¡l Segura solic¡tó la exclus¡ón de la

plataformas DDH26 y ño la plat¿forma DDH29, como se ind¡ca en la «Declaración Jurada realizada

por €l señor Edgardo Gumercindo Miranda Segura» y en el «Convenio para la ex€lusión de labores

de c¡ere de plataformas y accesos del proyecio Llaguén». En ese sentido, el titular ñinero deberá

aclarar cuál es la plataform¿ que formará parte de la exclusióñ de cierre; ásimismo, deberá modificer

todos los documentos antes citados y/o los que correspondan.

Eñ elítem 3.0 (Propuesta de exclus¡ón de.ierr€) del do.lme¡to «MEMORIATÉCNIU EXCLUSIÓN DE

CIERRE - PLATAFORMAS y /4CCEsOs», el titular minero señaló en la fabla 4 (Accesos solicitados para

€xclusióñ de cierre)que elframo 4tiene coño inicio la «plataforma DDH26 y como fin la plataforma

DDH32». Al respecto, en la Figura 3 (Ubicación de las plataformas y solicitados para la exclrsióñ de

cierre), se aprecia qu€ en eltremo 4 mostrado, lá plátaforma DDH50 se encuentra sobre elacceso
qu€ conecta ooH32 y DDH26j sin embarSo, en la citada fi8u.a no se muestra el acc€so hacia la

s§l/,/;,-- 
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plataforma DDH50 que fr¡e comunicada por Hudbay en la «Cuerta Comun¡cat¡ón Prev¡ar. En €se

sentido, deberá aclarar si el acceso a ¡a pletaforma DDH50 será cerrado de coñform¡dad con lo

aprobado a la «DlA Llaguén» o sieste tambiéñ formará parte de la solic¡tud de exclusióñ de c¡erre.

Respuesta.- En referencia al primer párrafo, eltitular minero adjunta en elAnexo 1, la declaración

jurada firmada por el posesionario señor lulio Usquil Segurá, en la q{re aclara qu€ la plataforr¡a

solicitád¿ eñ exclusión de c¡erre es la DDH29 y no la DOH26; corrigiendo eleror contenidoen elActá

de Asamblea Extraordinaria de la Comun¡dad Campesina San Salvador del 02 de octubr€ de 2022, y

ratificando la carta N' 077-2022-ccsslP, la oeclar.ción Juradá del presidente de la comunidad

Cañpesina San Salvador del 23 de ñov¡embre de 2022, y el convenio para Exclusión de Labores de

Cierr€ de Plataformas y Accesos del Proyedo Llaguén, en las cuales 5e indica correctamente que Ia

plataforma 5olic¡tada es la DDH29. Asimismo, en el Anexo 2 presenta una Declaración Jurada del

señor EdSardo Gumerciñdo Mhanda SeSura, quieñ ostentabá el cargo de pres¡dente de la

Comun¡dad Campesina San Salvador durante el periodo 2022, en la cua¡ se precisa que lá plataforma

obieto de la solicitud de exclusión de las labores de cierre es la DDH29.

f Sobre el seguñdo pár¿fo, referente al acceso a la pl¡táforma oDH50, el titular m¡nero indicá que

L esle acceso de aproximadamente 40 m ño formá parte de la solicitud de exclusión, esto en
' coñformidad con la Oeclaración lurada firmada por el señor Edgardo Gúmercindo M¡randa Segura

delanexo 2.

añális¡s.- Se verifica que, mediante declaración jurada firmada por el señor Julio Usquil Segura

(Anexo 1), el titular minero corriSió el error contenido en el Acta de Asamblea Extraord¡nar¡a de la

Comunidad C¿mpesina Sán Salvador del 02 de octubre de 2022, aclarando que le platáforma

solicitada en exclusión de c¡erre es la DDH29 y no la DDH26, por lo que el resto de docurnentos

citedos s¡ son correctos. Del misño rhodo coñ la Oeclarac¡ón Jurada firmada por e¡ señor Edgardo

Gumerc¡ndo (Anexo 2), el titul¿r minero aclaró que el acceso a lá plataforma DDH50, de

aproximadamente 40 m, no forma parte de la sol¡citud de exclusión, por lo que deberá ser cerrada

deacuerdo á lo ¿p.obado en elestudio ambientalque le otorgó certilicación ambiental. ABsuELfA.

b. tn los irems 3.0 (Propuest¿ de Exclusrón de Cierre) del documento TMEMORIa IÍCN|CA EXCL|JS\ÓN

OE CTERB€ - PUTaFORMAS Y aCCESOS», el titular minero señaló que en la Tabla 4 (a€cesos

solicitados par¿ exclusión de cierre) el Tramo 6 tiene como inicio la (carreterá alto M¿clla y como fn
la Plataforrñ¿ DDH35». Al respecto, eñ la F¡gura 3 (tlbicación de las plataformas y solicitados para ¡a

exclusión de ciere), se observa que el acceso solic¡tado como parte de la excus¡ón de cierre f¡ñaliza

entre las plataformas DDH34 y DDH35, y no en la Plataforma DDH35. Eñ ese sentido, deberá

modificar la iñformación del Tramo 6 coñtenida €ñ la Tabla 4, en el íteñ 4.0 (Conclusiones) y los

documentos que correspondan.

Respuesta: El titular m¡nero aclaró que el framo 6 finaliza en un punto ¡ntermedio entre las

plataformas DDH34 y DDH35, y que estas plataformas no fo.man parte de la solicitud de exclusión

de cierre, precisando que no hsbo camb¡o en eltrazo delTramo 6 én o.iSinalmente presentado. Eñ

ese sentido, presentó la Declarac¡ón Jurada del señor Edgardo Gurnercindo Miranda Segura (Ano(o

2), entonces pres¡dente de la Comunidad Campes¡na SBn Salvador, en la cu.l se indi€a qLle elTraño
6, es obj€to del pedido de exclusión de cierre, y finaliz¿ en Lrn pLrnto intermedio entre las

plataform¿s DDH34 y DOH35. Asimismo, actual¡2ó la descr¡pción delTramo 6 eñ lá Memor¡a Técnica

(Anexo 3) como "Carretera Alto Maclla Punto intermedio entre Plátaformas DOH34 y DDH35".

anál¡sis.- El titul¿r modilicó la anformac¡ón deltramo 6 en la eñ la Tabla 4 (accesos solicitados para

exclus¡ón de ciere) descr¡b¡€ndo el inic¡o de d¡cho tr¿mo corño 'C¿rretera AIto Maclla" y el fiñal

como "Punto ¡ntermedio ent.e Plataformas DDH34 y DDH35"; de igual modo, corigió 5u descripción

en el ítem 4.0 (Conclus¡ones).Finalmente, presentó la Declareción Jurada del teñor Edgárdo

l.{
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Gumercindo Miranda SeBUra (Anexo 2), el cual indica que el Tramo 6, es objeto del pedido de

exclusión de cierrg y que finall¿a en un punto intermedio entre las plataformas DoH34 y DDH35,

ABSUEIfA.

Eltitular minero deberá presentar las coordenadas de inic¡o y fin de los se¡s (06)tramos de accesos

propuestos como exclusión de cierre. Estas coordenadas deberán ser incluidas en los Añexos 1

(Cartá N" 077- 2022-ccSS/P), 2 fcoñvenio suscr¡to enke la Comunadad San Salvador y Hudbay) y en

el ítem 4.0 (Conclusiones) del docuñento «MEM1RIA TÉcNlcA ExcLUstoN DE iIERRE -
PUÍAFORMAS Y ACCESOS».

Respuerla.- El t¡tular m¡nero señ¿lá que en lá tábla 1 presenta las coordefladas de inic¡o y fin de los

seis (06) tramos sol¡citados dentro de la propuesta de exclusión de cierrej las mismas que se

incluyeron eñ los ítems 3.0 (Propuesta de exclusión de cierre) y 4.0 {Conc¡usiones)de la actualización

d€ la Memore Técnica en el Aner(o 3; asimismo, eñ la Declár¿ción JurBda del señor Edgardo

Gurñerciñdo M¡randa Segura delAnexo 2, se incluye tambiéñ las coordenadas de inicio y fin de los

tramos §oliEitados.

Análls¡§.- Se verifica que el t¡tular m¡nero presentó las coordenadas de inic¡o y fin de los seis (06)

tramos de accesos propuestos como exclusión de cierre, dichas coordeñadas tarnbién son incluidas

eñ la Decl¿ración Ju.ada del señor Edga.do Gumercindo Miranda Segura coñt€ñidá en el Anexo 2.

ABSUTI.TA.

En el Anexo 2 fconvenio sLrscrito entre la Comunidad San Salvador y Hudbay), del documento

«MEMORIA ÍÉCNICA EXCLUSTÓN D€ CTERRE - PLAÍAFORMAS v ACCESOS», en la descr¡pción de

Tramo 3 (Carretera Alto Maclla - Quebrada Duñoas), el titular minero deberá gestionar la corrección

de la denominacjón "Quebrada Duñoas" por "Plataforma DDH31", tal como está citado en elAñexo

I C¿rt¿ N" 077'2022'CCSS/P, el Acta de Asamblea Exkaord¡nar¡a de fecha 09.10.2022 y la

Declaración lureda de le Comunidad Campesina de San Salvador; esto, tambián eñ consideráción

que la citada quebrada no ha sido identificadá en el map¡ de la fi8ura N'3 (lnventario de Fuentes de

Agua e lnfraestructura) de la DIA LlaSuén aprob¿da.

Respuesta: El titular minero aclára que el Tr¿mo 3 tiene como punto de inicio a la Carretera Alto

Maclla y como final la Plataforma DDH31, siendo un efror material del "Convenio suscrito entre le

Coñunidad Sañ Salvador y Hudbay" que se haya menc¡onado a la Quebrada Duñoas, de a€uerdo á

esto, presentó el Añexo 2 con la Declaraclón Jurada del señor Edgardo Gumerciñdo Miranda SeSure;

asimismo, indica que dicho €rror ño resta eficacia a los demás documentos vinculados en los cuales

la Comunidad manifestó su voluñt¿d de obtener la exclusión del cierre d€lframo 3 "Carretera Alto
Maclla - Plataforma DDH31", corño la Carta N'077 2022 CCSS/P, Acta de Asamblea Extraordinaria

del 02 de octt¡bre de 2022, y Declaración Jurada del entonc€s Pres¡d€nt€ de la Comunidad del 23 de

noviembrede 2022.

Análls¡s: Se verifica que el titular min€ro indica que hay un error material eñ el "Convenio sLrscrito

entre la Comunidad San Salvador y Hudba/, por lo que adiunta elAnexo 2 con la Declaración Jurada

del señor Edgardo Gumercindo Miranda Segura, en el cuál corrige el puñto final del Tramo 3,

cambiando la denomiñáción "Quebrada Duñoas" por "Plataforma DDH31". ABSUELTA.
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Observac¡ón 02.- oe la evaluac¡ón d€l numeral3.0, se advierte lo egu¡ente:

a. En el ítem 3.1 (Caracterkti€as de lás platalormas), el titular m¡nero indica que las plataforñas "1.-./

DDH29, DDH12 y DDH46 tienen un áreo de 48 m2; ñ¡entrus que lo DDH50 y DDH57 t¡enen 225 ñ2".
De acuerdo a lás dimensiones de las plataformas, el t¡tular minero deberá prec¡sar la disposición
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s Dlre(.ión Gancr¡l d. As¡íto§

final de los volúmenes de suelo total y suelo orgánico excedentes de las plataformas propuestas para

exclusión de €¡erre, de ¿cuerdo a l¿ Tábla 2-15 {Área y Volumen del Mater¡al a Remover) de la DIA

Llaguén aprobado.

Respuesta: Eltitulár minero pr€senta eñ la tabla 2 (Volumen de sue¡o removido por la hab¡litáción

de las platafo.mas propuestas para la exclusión de cierre de componentes), elcálculo delvolumen

de suelo orgánico y elvolumen total reÍrovido por la hab¡litación de l¿s plataformas propuestá9 para

la exclusión de cierre; indicando que la profundidad referencial del suelo orgánico es 10 cm (0,1 m);

sin embargo, no se encontró suelo orgáñico en las áreas de las plataformas sol¡citadas como parte

de la exclusión de cierr€ de (omponentes, por tanto, el total del suelo removido, (297 m'), fue

utili¿ado en la conformación propaa de las plataformas; por lo que se actualizó la Memoria Técnica

en elAnexo 3.

a¡rál¡s¡s: El thular m¡ñero precisa que no encontró suelo orgánico en las plataformas sol¡citadas

como parte de la exclusión de c¡er.e (DOH29, DDH32, DDH46, DDH50 y DDH57), por tanto, el total

de suelo removido fue 297 ñrj en ese sentido, actual¡zó la Memoria Técnica en €l Añexo 3

incluyendo el item 3.3 (volumen de Suelo Removido)y la Tabla 11 (volumen de suelo removido por

la habil¡t¿ción de las plataformas propuestas para la ex.lusióñ de cierre de compoñentes).

ABSUTTTA.

b. En el ítem 3.2 (Cáracterísticas de los accesos), y de acuerdo al mapá de la FiSura 3 (ubicac¡óñ de las

plataformas y sol¡citados perá la exclusión de cierre), se cons¡dera que el Tramo 1 corresponde a

'Accesos existeñtes po. ampliar"; mientras que los Tramos 2, 4 y 5 a 'A.cesos nuevos aprobados"; y

los frámos 3 y 6 a "Accesos eJ(istentes por ampliar" y "Accesos nuevos aprobados". Por tanto, el

titular mlñero deberá especiflcar la d¡sposición f¡nal de los volúmenes de suelo totály suelo or8ánico

excedentes por los accesos propuestos pará exclusión de c¡erre, de acuerdo a la Tabla 2_15 (Area y

voluñen del Máterial¿ Remover)de la DIA Llaguén aprobada.

Respuesta: Eltitular minero presenta en la tabla 3 (Volumen de sLrelo removido por la hab¡litac¡ón

de los ac€esos nuevos y existentes por ampliar propuestas para la €xclusión de cierre de

compon€ntes) el cálculo del volumen de su€lo orgáñico y el volumen total removido por la

habilitación de los accesos propuestos para la exclus¡ón de c¡erre, iñdicando qúe la profuñd¡dad

refereñcial delsuelo orgánico es r0 cm (0,1m),sin embargo, ño se encontró suelo orgánico en las

áreas de los accesos sol¡catadas como parte de la exclusión de ciere de componeñtet por tanto, el

total del suelo rerñovido, 12 180,19 m¡, fue utilizado en la .onformación de los accesos como pane

del proceso de corte y relleno y para la habilitación de las bermas de seguridad, rázón por la cual, se

actualizó la Memoria Técnica en elAnexo 3.

anális¡s: El titul¿r minero precisa que ño encontró suelo orgánico en l¿s áreas de los accesos

solicitados como parte de la exclusión de cierre, por tanto, el total de guelo removido fue 12 180,19

m3, en ese sentido, actualizó la Memoria Técñ¡ca en el Anexo 3 incluy€ndo el ítem 3.3. (Volumen de

Suelo Removido)y la Tabla 10 (volumen de suelo removido por la habilitac¡ón de los accesos nuevos

yexistentes por ampliar propuestas para la exclusión de c€rre de compoñenter, A8suEtTA.

CONCLUSIONES

Corresponde declarar procedente la sol¡citud de ex.lus¡ón de cierre de las plátaformas DDH29, DDH32,

DDH46, D0H50 y DOH57 y los se¡s (06) tramos de a.cesos hab¡litados como parte de la Declaración de

lmpacto Ambieñt¿l del proyecto de exploración minera «Llaguén», eñ beneficio de la coñunidad

Camp€sina 5an Salvador

Por lo tanto, la Cornunid¿d Campesiña San Salvador, asuñ¡rá la responsabilidad ambient.l de los

componentes correspondientes a las plataformas y accesos mencioñados en este numerel, sin perjuicio de

la debida tutelá del iñterés público, de acuerdo a lo establecido en el articulo 62 del RPAAEM.
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6. RECOMENDACIONE§

5.1. Emitir la Resolución Directoral mediánte la cual se declare la procedenc¡a de l¿ solicitud de exclusión

de cieñe de las platafo.mas DDB29, DDH32, DDH46, DDH50 y ODH57; y los seis (06) tramos de

¿c€esos habi¡itados como parte de la oeclaración de lmpacto amb¡entaldel proyecto de exploración

minera «Lla8uéñ», presentada por Hudbay Pe.ú S.A-c., en benefc¡o de la Comunidad Campesin¿ Sen

salvador. En consecueñcia, la Coñunidad Campesina San Salvador ásumirá la responsab¡lidad

arnbiental de los componentes cofrespondientes a las platáformás y accesos mencionados en este

6.2. Rem¡tir el presente informe y la Resolución O¡rectoral a Hudbay Perú S.A.C., con conocimiento del

Organismos de Evaluación y Fisc¿li¿acióñ Ambiental (OEFA)y la Comunidad Campesina San Salvador.

. bir€«l{o Ge¡€r¿l de A.t¡rltos

D¡rector de Gestión Ambientalde Minería
Asuntos Ambientales Mineros

Es todo cuantose informá a usted-

L¡m¿,24 de noviembre de 2023

Visto, el lnlorñe N' 0660-2023/MINEM-DGAAM-DGAM-OEAM que antecede y estando de acuerdo coñ lo

señal¡do, ELÉVESE el proyecto de Resolucióñ Directoral ¿l Director General de Asuntos Amb¡ent¿les M¡neros. -

Proslga su tám¡te. -
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s Dir.(clón G€rlet2l d. Arünto:

1. Declarar procedente la solicitld de exclusión de cjere de las plataformas DDH29, DDH32, DDH46,

DDH50 y DDH57; y lo seis (06) tramos de aacesos hábilitación como parte de la Declaración de lmpacto

ambiental del proyecto de exploración minera «Llaguén», forrñulado por Hudbay Perú S.A-C., conforme

a lo ind¡cado en el lnforme N" 660-2023/MINEM-DGAAM-oEAM'OGAM, que forma parte integrante de

la resolución. Por lo tanto, la Comunidad Campesina San Salvador asumirá la responsabilidad ambieñtal

de los componentes correspondientes a las plateforfias y accesos mencionados en este artículo, sin

perjui€io de la debida tutela del interér público, de acuerdo a lo eslablecido en el artículo 62 del

RESOT"UCTÓf{ DTnECTORAL N' 324 -2023/Mtf{EM-DGAAM

Lima,27 de noviembre de 2023

visto, el lnforrhe N" 660-2023/Mlf{EM-OGMM-DGAM-DEAM y el p.oveído que antecede, y estando coñforme

con sus fundamentos, conclusión y recornendacloñes¡ de ecuerdo con lo establecido en el numeral 6.2 del

artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procediñ¡eñto Administrativo General, aprobado por el

Decreto Supremo N'004 2019JUS, SE RESUEwEI

2. Notifi.ár la presente Resolución Directoral y el informe que l¿ sustenta a Hudbay Perú S.a.C., con

conoc¡m¡ento del Organismo de Evalüación y Fiscalización Ambienral {OEFA) y a la Comunidad

Campesina 5an Salvador.
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